
  Jueves, 05 de Septiembre de 2024 Nº 172 p. 9758

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

SUMARIO

Resolución nº  2024/00000376,  de la  Presidencia de Desarrollo de Almedinilla S.L.U, por la que se

aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional de varias

plazas vacantes de personal laboral, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal llevado

a cabo en la empresa pública municipal Desarrollo de Almedinilla S.L.U.

TEXTO 

“Con fecha de 22 de agosto de 2024, se ha dictado Resolución de la Alcaldía número 2024/00000376,

con la siguiente dicción literal:

Visto que mediante Resolución de Alcaldía número 2022/00000146, de fecha 22 de diciembre  de 2022,

se aprobaron las bases del proceso selectivo para la provisión, mediante concurso, de las plazas que a

continuación  se  indican,  pertenecientes  a  la  plantilla  de  la  empresa  pública  municipal  Desarrollo  de

Almedinilla, S.L.U, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas para la reducción de la

temporalidad en el empleo público.

Plazas convocadas.

• 7 plazas de Auxiliar de Enfermería, de la plantilla de personal laboral fijo. 

• 3 plazas de Cocineros/as, de la plantilla de personal laboral fijo. 

• 3 plazas de Limpiadores/as, de la plantilla de personal laboral fijo. 

• 1 plaza de Mantenimiento de Edificios, de la plantilla de personal laboral fijo. 

• 1 plaza de Técnico/a Cultural, de la plantilla de personal laboral fijo.

• 1 plaza de Auxiliar de Mantenimiento Yacimientos Arqueológicos, de la plantilla de

personal laboral fijo.

• 1 plaza de Monitor/a Gimnasia, de la plantilla de personal laboral fijo.

• 1 plaza de Coordinador de Ayuda a Domicilio, de la plantilla de personal laboral

fijo.
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Visto que las bases de la convocatoria fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número

246, de fecha 28 de diciembre de 2022, y la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

número 225, de 23 de noviembre de 2023, y en el Boletín Oficial del Estado, de fecha 15 de junio de 2024,

finalizando el día 15 de julio de 2024 el plazo de presentación de solicitudes para participar en el citado

proceso de selección. 

Visto que en la Base Quinta de las bases generales de la convocatoria se establece que, expirado el

plazo  de  presentación  de  solicitudes,  el  órgano  correspondiente  del  Ayuntamiento  dictará  resolución

declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as y las causas de exclusión, debiendo

dicha Resolución publicarse en el Tablón de Anuncios. 

Visto que mediante Resolución de la Alcaldía número 2024/00000333, de fecha 22 de julio de 2024, se

aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos, otorgando a los aspirantes excluidos un plazo de

cinco días hábiles para la subsanación de solicitudes a partir de la publicación del anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia (BOP nº 146, de 30 de julio de 2024).

A la  vista  de  que,  transcurrido  el  plazo  de  subsanación,  no  se  ha  formulado  ninguna  alegación  al

respecto por ninguno de los aspirantes excluidos.

De  conformidad  con  las  bases  de  la  convocatoria  aprobadas  por  Resolución  de  Alcaldía  nº

2022/00000146, y en virtud del artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10

de marzo, y del artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos de la

convocatoria referenciada, perteneciente a la empresa pública municipal Desarrollo de Almedinilla, S.L.U.:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS

NOMBRE Y APELLIDOS DNI PLAZA

María Nieves Martínez Gallego ***9874** Auxiliar de Enfermería

Noelia Cabello Cañadas ***2068** Auxiliar de Enfermería

Elena Rodríguez Calmaestra ***2118** Auxiliar de Enfermería

Irene Aguilera Cuenca ***2276** Auxiliar de Enfermería

Montserrat Calvo Jiménez ***6685** Auxiliar de Enfermería

Cristina Serrano Lozano ***2519** Auxiliar de Enfermería

Melody Gutiérrez Gutiérrez ***2156** Auxiliar de Enfermería
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María Francisca Lopera Moreno ***0041** Auxiliar de Enfermería

María Jesús Ramírez Cuenca ***2984** Cocinera

Nieves María Pareja Malagón ***2359** Cocinera

Ana Chica Gutiérrez ***7098** Cocinera

María José Párraga Expósito ***5221** Limpiadora

María Concepción Muñoz Díaz ***4580** Limpiadora

María del Carmen Sánchez Ruiz ***7469** Limpiadora

Carmen Soto Heredia ***3299** Limpiadora

Pedro Escobar Hinojosa ***7670** Mantenimiento Edificios

José Manuel Córdoba Lozano ***7553** Técnico Cultural

Emilio Ruiz Cabello ***2192** Aux. Mantenimiento Yacimientos Arqueológicos

Antonia Ruiz López ***3051** Monitora Gimnasia

Inmaculada Castillo Arenas ***1901** Coordinadora Ayuda a Domicilio

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PLAZA

Raquel Balbas Aguilar ***9698** Auxiliar de Enfermería

SEGUNDO. La  baremación  de  los  méritos  de  los  aspirantes  propuestos  se  efectuará  el  día  10  de

septiembre 2024, a las 10:00 horas, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento.

TERCERO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Tablón de anuncios alojado en la

sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://sede.eprinsa.es/almedini/tablon-de-edictos], la lista

definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos.

Lo  Decreta  y  firma  el  Sr.  Alcalde-Presidente,  en  su  calidad  de  Presidente  de  la  Empresa  Pública

convocante, de lo que como Secretaria-Interventora, certifico a los solos efectos de la fe pública". 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Almedinilla, 30 de agosto de 2024.- El Alcalde, Jaime castillo Pareja.
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